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RIF: G-20000303-0

CARTEL DE NOTIFICACIÓN

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 172 del Código Orgánico Tributario y de conformidad 
con el artículo 176 ejusdem, se hace saber al contribuyente DRIAVENA FINANCIADORA DE PRIMAS, C.A. inscrito en el Registro Único de 
Información Fiscal J-000198276, que la División de Fiscalización de la Gerencia Regional de Tributos Internos de Contribuyentes Especiales de 
la Región Capital del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria, procede a notificar por medio de la presente, el Acta 
de Reparo Nº SNAT/INTI/GRTI/CE/DF/2019/02575-03-942, correspondiente al periodos de imposición comprendidos desde Octubre 2018 hasta 
Noviembre 2019  de la Fiscalización Puntual Retenciones IVA Declaradas y No Enteradas, que generaron una multa por Bs. 6.120,00.  Se hace 
del conocimiento del sujeto pasivo que podrá acogerse a los artículos 252 y siguientes del Código Orgánico Tributario publicado en Gaceta Oficial 
N° 6.507 Extraordinario del 29/01/2020.

 Está notificación surtirá efecto a partir del quinto (5°) día hábil siguiente a la presente publicación.

ALEJANDRO MACHADO GARCIA
Gerente Regional de Tributos Internos de

Contribuyentes Especiales de la Región Capital
Providencia Administrativa Nº SNAT/2018-0002 de fecha 02/01/2018

Gaceta Oficial Nº 41.317 de fecha 10/01/2018

www.seniat.gob. ve

Diario VEA, 3 col x 5, B/N, 
Elaborado por: Oficina de Relaciones Institucionales.

RIF: G-20000303-0

CARTEL DE NOTIFICACIÓN

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 172 del Código Orgánico Tributario y de conformidad 
con el artículo 176, ejusdem, se hace saber al contribuyente LACTEOS MORICHALITOS 3000, C.A., inscrito en el Registro de Información 
Fiscal  bajo el  número J-31336339-1, que la División de Sumario Administrativo de esta Gerencia Regional procedió mediante la resolución  Nº 
SNAT/INTI/GRTICERC/DSA-R-2023-143, de fecha  13/09/2023, a REVOCAR los reparos contenidos en el acta de reparo Nº SNAT/INTI/GRTI-
CE/RC/DF/2020/IVA/001433/04/1974, de fecha 24/11/2022. Asimismo, esta Gerencia Regional, participa al sujeto pasivo que en caso de 
disconformidad con la citada resolución, podrá interponer dentro de los veinticinco (25) días hábiles siguientes a su notificación, el Recurso 
Jerárquico previsto en los artículos 252 y siguientes del Código Orgánico Tributario, ante la oficina de la cual emanó el acto, debiendo contar con 
la asistencia o representación de abogado o profesional afín al área tributaria, ya que la falta de asistencia ocasionará forzosamente la 
declaratoria de inadmisibilidad, e igualmente dentro del mismo plazo, el Recurso Contencioso Tributario previsto en los artículos 266 y siguientes, 
ejusdem, ante el Tribunal competente, ante un Juez con competencia territorial de su domicilio fiscal o ante la oficina de la Administración 
Tributaria de la cual emanó el acto. Esta notificación surtirá efecto a partir del quinto (5°) día hábil siguiente a la presente publicación.

ALEJANDRO MACHADO GARCIA
Gerente Regional de Tributos Internos de

Contribuyentes Especiales de la Región Capital
Providencia Administrativa Nº SNAT/2018-0002 de fecha 02/01/2018

Gaceta Oficial Nº 41.317 de fecha 10/01/2018

www.seniat.gob. ve

Diario VEA, 3 col x 6, B/N, 
Elaborado por: Oficina de Relaciones Institucionales.

RIF: G-20000303-0

CARTEL DE NOTIFICACIÓN

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 172 del Código Orgánico Tributario y de conformidad 
con el artículo 176 ejusdem, se hace saber al contribuyente DISTRIBUIDORA AL-L-CON 2014, C.A. inscrito en el Registro Único de Información 
Fiscal J-404274502, que la División de Fiscalización de la Gerencia Regional de Tributos Internos de Contribuyentes Especiales de la Región 
Capital del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria, procede a notificar por medio de la presente, Resolución de 
Imposición de Sanción Nº SNAT/INTI/GRTI/CE/DF/2020/IVA/00565/03825-340 de fecha 31 de Mayo de 2022, correspondiente al resultado de 
la Verificación del Cumplimiento de los Deberes Formales ISLR-IVA-0071-RIF, para los ejercicios Fiscales 2018 y 2019, en materia de ISLR, y 
los periodos de imposición comprendidos desde enero 2019 hasta 20/02/2020, que generaron una multa por Bs. 1.629,00.Se hace del 
conocimiento del sujeto pasivo que podrá acogerse a los artículos 252 y siguientes del Código Orgánico Tributario publicado en Gaceta Oficial 
N° 6.507 Extraordinario del 29/01/2020.Está notificación surtirá efecto a partir del quinto (5°) día hábil siguiente a la presente publicación.

ALEJANDRO MACHADO GARCIA
Gerente Regional de Tributos Internos de

Contribuyentes Especiales de la Región Capital
Providencia Administrativa Nº SNAT/2018-0002 de fecha 02/01/2018

Gaceta Oficial Nº 41.317 de fecha 10/01/2018

www.seniat.gob. ve

Diario VEA, 3 col x 6, B/N, 
Elaborado por: Oficina de Relaciones Institucionales.

RIF: G-20000303-0

CARTEL DE NOTIFICACIÓN

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del Artículo 172 del Código Orgánico Tributario y de conformidad 
con el Artículo 176 ejusdem, se hace saber al contribuyente EL RENACER DE LOS VIVERES, C.A, inscrito en el Registro Único de Información 
Fiscal J314676806, que la División de Fiscalización de esta Gerencia Regional, procedió a emitir Acta de Reparo 
SNAT/INTI/GRTI/CE/RC/DF/2019/IVA/01356/03-238. Asimismo, esta Gerencia Regional, participa al sujeto pasivo que podrá presentar escrito 
dirigido a la División de Fiscalización donde se explique las condiciones de aceptación. En caso de no estar de acuerdo con el contenido de esta 
Acta, y vencido el plazo de quince (15) días hábiles establecido en el artículo 195 del DCCOT2020, se dará por iniciada la instrucción del 
Sumario, teniendo el contribuyente el plazo de veinticinco (25) días hábiles para formular los descargos y aportar la totalidad de las pruebas para 
su defensa que considere procedentes.Esta notificación surtirá efecto a partir del quinto (5°) día hábil siguiente a la presente publicación.

ALEJANDRO MACHADO GARCÍA
Gerente Regional de Tributos Internos de

Contribuyentes Especiales de la Región Capital
Providencia Administrativa Nº SNAT/2018-0002 de fecha 02/01/2018

Gaceta Oficial Nº 41.317 de fecha 10/01/2018

www.seniat.gob. ve

Diario VEA, 3 col x 6, B/N, 
Elaborado por: Oficina de Relaciones Institucionales.

RIF: G-20000303-0

CARTEL DE NOTIFICACIÓN

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del Artículo 172 del Código Orgánico Tributario y de conformidad 
con el Artículo 176 ejusdem, se hace saber al contribuyente FARMACIA ADRIATICA, C.A, inscrito en el Registro Único de Información Fiscal 
J002329912, que la División de Fiscalización de esta Gerencia Regional, procedió a emitir la Resolución 
SNAT/INTI/GRTI/CE/RC/DF/2021/IVA/02633/00951-312. Asimismo, esta Gerencia Regional, participa al sujeto pasivo que en caso de 
inconformidad con la citada resolución, podrá interponer entre los veinticinco (25) días hábiles siguientes a su notificación, el Recurso Jerárquico 
previsto en los artículos 252 y siguientes del Código Orgánico Tributario ante la oficina de la cual emano el acto, debiendo constar con las 
asistencias o presentaciones de abogados o profesionales afín al área Tributaria ya que falta la asistencia ocasionara forzosamente la 
declaración de inadmisibilidad, e igualmente dentro del mismo plazo, el recurso contencioso tributario previsto en los artículos 266 y siguientes, 
ejusdem, ante el tribunal competente, ante un juez con competencia territorial de su domicilio fiscal o ante la oficina de la administración tributaria 
de la cual emano el acto.Esta notificación surtirá efecto a partir del quinto (5°) día hábil siguiente a la presente publicación.

ALEJANDRO MACHADO GARCÍA
Gerente Regional de Tributos Internos de

Contribuyentes Especiales de la Región Capital
Providencia Administrativa Nº SNAT/2018-0002 de fecha 02/01/2018

Gaceta Oficial Nº 41.317 de fecha 10/01/2018

www.seniat.gob. ve

Diario VEA, 3 col x 6, B/N, 
Elaborado por: Oficina de Relaciones Institucionales.

RIF: G-20000303-0

CARTEL DE NOTIFICACIÓN

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del Artículo 172 del Código Orgánico Tributario y de conformidad 
con el Artículo 176 ejusdem, se hace saber al contribuyente VIVERES LOS GRANDES DEL TUY CA, inscrito en el Registro Único de 
Información Fiscal J314676822, que la División de Fiscalización de esta Gerencia Regional, procedió a emitir Acta de Reparo 
SNAT/INTI/GRTI/CE/RC/DF/2019/IVA/02004/03-594. Asimismo, esta Gerencia Regional, participa al sujeto pasivo que podrá presentar escrito 
dirigido a la División de Fiscalización donde se explique las condiciones de aceptación. En caso de no estar de acuerdo con el contenido de esta 
Acta, y vencido el plazo de quince (15) días hábiles establecido en el artículo 195 del DCCOT2020, se dará por iniciada la instrucción del 
Sumario, teniendo el contribuyente el plazo de veinticinco (25) días hábiles para formular los descargos y aportar la totalidad de las pruebas para 
su defensa que considere procedentes.Esta notificación surtirá efecto a partir del quinto (5°) día hábil siguiente a la presente publicación.

ALEJANDRO MACHADO GARCÍA
Gerente Regional de Tributos Internos de

Contribuyentes Especiales de la Región Capital
Providencia Administrativa Nº SNAT/2018-0002 de fecha 02/01/2018

Gaceta Oficial Nº 41.317 de fecha 10/01/2018

www.seniat.gob. ve

Diario VEA, 3 col x 6, B/N, 
Elaborado por: Oficina de Relaciones Institucionales.

RIF: G-20000303-0

CARTEL DE NOTIFICACIÓN

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del Artículo 172 del Código Orgánico Tributario y de conformidad 
con el Artículo 176 ejusdem, se hace saber al contribuyente VIVERES LOS GRANDES DEL TUY CA, inscrito en el Registro Único de 
Información Fiscal J314676822, que la División de Fiscalización de esta Gerencia Regional, procedió a emitir Acta de Reparo 
SNAT/INTI/GRTI/CE/RC/DF/2020/IVA/00325/03-593. Asimismo, esta Gerencia Regional, participa al sujeto pasivo que podrá presentar escrito 
dirigido a la División de Fiscalización donde se explique las condiciones de aceptación. En caso de no estar de acuerdo con el contenido de esta 
Acta, y vencido el plazo de quince (15) días hábiles establecido en el artículo 195 del DCCOT2020, se dará por iniciada la instrucción del 
Sumario, teniendo el contribuyente el plazo de veinticinco (25) días hábiles para formular los descargos y aportar la totalidad de las pruebas para 
su defensa que considere procedentes.Esta notificación surtirá efecto a partir del quinto (5°) día hábil siguiente a la presente publicación.

ALEJANDRO MACHADO GARCÍA
Gerente Regional de Tributos Internos de

Contribuyentes Especiales de la Región Capital
Providencia Administrativa Nº SNAT/2018-0002 de fecha 02/01/2018

Gaceta Oficial Nº 41.317 de fecha 10/01/2018

www.seniat.gob. ve


